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 Por instrucciones del Gobierno libanés, quisiera comunicarles lo siguiente.  

 En diversos momentos de los días 14, 15 y 16 de marzo de 2022, la parte israelí 

llevó a cabo obras de ingeniería en las proximidades de la zona norte de la localidad 

ocupada de Al-Gayar, frente al territorio libanés liberado, junto a la carretera SD1, 

como se indica a continuación: 

 – El 14 de marzo de 2022, a las 8.00 horas, el personal del ejército israelí reanudó 

las obras en la valla técnica y soldó una malla metálica a unos mástiles de unos 

cuatro metros de altura. Las obras concluyeron a las 13.30 horas.  

 – El 15 de marzo de 2022 a las 9.00 horas, el ejército israelí reanudó las obras de 

fortificación de la valla técnica y colocó un tramo de alambrada de serpentina 

de unos 300 metros de largo. Las obras concluyeron a las 17.00 horas.  

 – El 16 de marzo de 2022 a las 9.00 horas, el ejército israelí reanudó las obras de 

fortificación de la valla técnica y colocó un tramo de alambrada de serpentina 

de unos 200 metros de largo. Las obras concluyeron a las 17.00 horas.  

 Estos actos de provocación constituyen una violación de la soberanía libanesa y 

de la resolución 1701 (2006) del Consejo de Seguridad. Por lo tanto, el Líbano le 

solicita que tome todas las medidas necesarias para disuadir a Israel de que continúe 

cometiendo graves violaciones de la soberanía y la integridad territorial del Líbano.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento de la Asamblea General, en relación con el tema 38 del programa, y del 

Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Amal Mudallali 

Embajadora y 

Representante Permanente 
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